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LAS INCUMBENCIAS PROFESIONALES ENTRE INGENIEROS CIVILES Y 
AGRIMENSORES EN EL AMBITO DE LA NACION 

 
Para el análisis que nos proponemos, es conveniente comenzar por el principio. A tal fin es 

imprescindible señalar que la Ley 22.207 (Orgánica de las Universidades Nacionales), 

promulgada el 11/04/1980, por su artículo 61º, encomendó al Ministerio de Cultura y Educación, 

la reglamentación de las incumbencias correspondientes a los títulos profesionales otorgados por 

las Universidades Nacionales. Transformó así a este Ministerio en el único organismo de 

aplicación del país que pudiera otorgar incumbencias profesionales.  

Que sustentada en esta Ley, el Ministerio de Educación y Cultura de la Nación dictó la 

Resolución 1560/80, y que dentro de ella, la Comisión de planes de estudio del Consejo de 

Rectores de Universidades Nacionales, se había expedido sobre las incumbencias 

correspondientes a carreras Universitarias preexistentes que fueron incorporadas a la citada 

resolución en sus Anexos I y II. Lo que efectivamente hizo el Ministerio fue otorgar 

incumbencias a títulos de profesiones que las hubieran otorgado con anterioridad a la resolución 

1560/80, cuando las facultades o universidades tenían facultades a tal fin, o en su caso, que no 

las hubieran otorgado nunca. 

En el Anexo I se incluyeron incumbencias de profesiones de las Ciencias del Derecho, tales 

como abogado, escribano, procurador, etc.; de las Ciencias Médicas: medicina, odontología, 

bioquímica, y otras; de las Ciencias Económicas: contador público, licenciado en economía, 

licenciado en administración, etc. En el Anexo II están incluidas las incumbencias 

correspondientes a los títulos de arquitecto, ingeniero civil, ingeniero en  construcciones, 

ingeniero hidráulico, agrimensor, ingeniero geodesta geofísico, entre muchos otros (*). (Se 
acompaña, para incorporar a la Biblioteca del CPA, copia completa de la Resolución 1560/80 en 62 fojas 
copiadas del expediente 40.111/80  dentro del cual se analizó, se fundó y se dictó dicha Resolución). 
(*) Es indispensable señalar aquí que a la hora del dictado de la RM Nº1560/80, en su Anexo II se les acuerda 

incumbencias a los ingenieros civiles, a los hidráulicos, a los en construcciones, a los agrimensores, etc. Que para el 

caso de los ingenieros civiles y sus subalternos hidráulicos y en construcciones, no se les otorgan incumbencias para 

mensuras de ninguna naturaleza. Es más importante aún dejar en claro que aquellas incumbencias otorgadas a los 

ingenieros civiles son la copia textual de las actividades reservadas para ese título en la resolución 1232/01 (que 

hemos agregado como ANEXO III bis). 

Que en cambio están dictadas las incumbencias para los agrimensores que ya señalaban con claridad cuales eran sus 

actividades propias y que, como es lógico, sí tenían incumbencias para el ejercicio de la agrimensura y otros temas 

allí involucrados. 

Una significativa paradoja ocurre con el título de ingeniero geodesta geofísico, cuyas incumbencias incluidas en la 

RM 1560/80 no habilitan para la ejecución de mensuras ni en general otras como el catastro, la planificación urbana 

y rural, etc. Es muy fácil ahora entender porque la topografía y la geodesia no alcanzan para ejecutar mensuras y es 

muy útil dejar claro que aquellos ingenieros geodesta geofísicos que no poseyeran título de agrimensor, no están 

habilitados para firmar documentos de mensura. En caso de disponer del título de agrimensor, deberán matricularse 

con él y firmar con él los documentos. Los documentos firmados por ingenieros geodesta geofísicos no tienen valor 

porque, como es lógico, no pueden matricularse en el Consejo de Agrimensura con dicho título. 

 
 

Es decir que por la Resolución 1560/80, no solo se decidió que el Organismo de aplicación de 

las incumbencias de los títulos profesionales expedidos por las distintas Universidades 

Nacionales, era el Ministerio de Educación y Cultura de la Nación, sino que se publicitaron 

incumbencias de un vasto número de títulos profesionales que, al no haber sido dictadas por las 

Universidades a la hora de otorgarlos, cuando tenían facultades para hacerlo, el Ministerio, en un 

funcíón de sus planes de estudio y haciendo uso de sus facultades, resolvió dictar sus 

incumbencias. 

Fue entonces que los Ingenieros de la Rama de la Ingeniería Civil comprendieron que, a la 
luz de las incumbencias incluidas en la Resolución 1560/80 y en función de los planes y 
programas de materias que conformaban su currícula, no estaban habilitados antes para 
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efectuar mensuras, ni tampoco lo estaban ahora en concordancia con los planes de estudio 
vigentes.  

Fue como consecuencia de esa toma de conocimiento, que desde los Colegios de Ingenieros, en 

especial el de la Provincia de Buenos Aires y el de Ingeniería Civil de jurisdicción nacional, 
comenzaron a acicatear a las Universidades de las que habían egresado el grueso de sus 
matriculados, con el objeto de intentar cambiar la historia.  
A partir de allí, actuando como si se tratara de una afiatada orquesta,  distintas Facultades de 

Ingeniería comenzaron a dictar Resoluciones que, convalidadas por los Consejos Superiores de 

las Universidades a las que pertenecían, pretendían imponer, para sus Ingenieros egresados, 

incumbencias en materia de mensuras que ciertamente aquellos títulos no incluían.  

Entre ellas reclamaron las Facultades de Ingeniería de la U.N.L.P., de la U.B.A., de la 

Universidad del Sur, de la Universidad Nacional de Rosario, de la Universidad Nacional de 

Córdoba y de la Universidad Tecnológica Nacional, y lo hicieron de la forma que a continuación 

se indica:  

 

UNLP 

1) La Universidad Nacional de La Plata dictó con fecha 15 de Diciembre de 1989 la 

Resolución 577 por la que se pretendió, sin fundamentos de ninguna naturaleza, favorecer a los 

Ingenieros Civiles, en Construcciones e Hidráulicos que hubieren completado su carrera dentro 

de planes de estudios vigentes hasta 1980, y como alcance de “trabajos topográficos y 

geodésicos” y “trabajos topográficos: determinaciones geodésicas simples”, otorgándoles 

prácticamente título de agrimensor, ya que se los habilitaba para el ejercicio de la agrimensura 

toda. (Se adjunta copia de la Resolución 577/89 como ANEXO I) 

Frente a este despropósito, el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos 

Aires interpuso recurso de alzada contra la Resolución 577/89, obteniendo como respuesta la 

Resolución Ministerial 79 del 10 de enero de 1994, por la que se hizo lugar al recurso, 

revocando la Resolución 577/89 de la Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P convalidada por el 

Consejo Superior de la Universidad. 

Si bien es cierto que de la lectura de los considerandos de la Resolución 79/94 que nos ocupa, 

podría inferirse que hasta los planes de 1952, vigentes hasta 1967, los Ingenieros pudieran haber 

tenido incumbencias en Agrimensura, no es cierto que el Ministerio, ni en dicha Resolución 
ni en ninguna otra, haya convalidado tal incumbencia, motivo por el cual, él o los ingenieros 

que pudieran pretenderla, deberán ocurrir ante el Ministerio para que este se expida en 

definitiva. No es cierto entonces que por dicha Resolución, a los Ingenieros Civiles, Hidráulicos 

y en Construcciones les correspondan incumbencias en mensuras hasta el año 1967. Es decir que 

la Resolución 79/94 solamente ha revocado la Resolución 577/89 por la que se pretendió 

otorgar incumbencias que no correspondían. Obsérvese, que lo que sí surge claramente de 
dicha Resolución, es que “topografía y geodesia” no posibilitan incumbencias en materia 
de mensuras. (Se adjunta copia de la Resolución 79/94 como ANEXO II).  

A mayor abundamiento digamos que por expediente nº 13653-1/94 el Colegio de Ingenieros 

de la Provincia de Buenos Aires  solicitó revisar lo actuado y consiguientemente revocar la 

Resolución 79/94 dictada por el Ministerio de Educación de la Nación. 

Ante esta solicitud el Ministerio de Educación, luego de un largo y circunstanciado análisis 

jurídico, rechaza tal aspiración, por intermedio de la Resolución 929 del 26 de agosto de 1996, 

expresando textualmente en su ARTÍCULO 1º:  
“Rechazar el pedido formulado por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos 

Aires, tendiente a que se revoque la Resolución Nº 79/94, la que se confirma.” El subrayado 

nos pertenece. (Se acompaña copia de la Resolución 929/96  como ANEXO III). 
No obstante la contundencia con que el Ministerio de Educación rechazó las aspiraciones 

incumbenciales, tanto de la Facultad de Ingeniería que dictó la Resolución 577/89, de la UNLP 
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que la convalidó, como del Colegio de Ingenieros que recurrió la decisión Ministerial; las 

autoridades de dicha Facultad no parecen haberse enterado de aquellos rechazos. En efecto, hace 

poco tiempo el CPA consultó a la Facultad de Ingeniería de La Plata, si existen Ingenieros 

egresados de ella con incumbencia en agrimensura, y el Sr. Decano, Ingeniero Antonio Massa, 

contestó que sí, que los Ingenieros Civiles, Hidráulicos y en Construcciones ingresados en esa 

casa hasta 1980, tienen incumbencias en materia de mensura. 

Es decir que el Sr. Decano en su respuesta desconoce la existencia de las Resoluciones 79/94 

y 929/96 citadas, y actúa como si la Resolución 577/89 estuviese vigente.  

No sería raro, sin embargo, suponer que cualquier ciudadano no interiorizado de lo realmente 

ocurrido, pudiera considerar que el Sr. Decano pueda ignorar lo sucedido hace casi quince años 

atrás. Pero no es éste el caso.  

Lo cierto es que en 1994, en oportunidad del dictado de la Resolución 79/94, el Ministerio de 

Educación de la Nación la envió a la Universidad Nacional de La Plata para que ella, notificara a 

la Facultad y al Consejo Profesional de Agrimensura que la Resolución 577/89 había sido 

revocada. En aquella oportunidad enterado el CPA de la  existencia de la Resolución (79/94), y 

al no haber sido notificado, concurría semanalmente, tanto a la Universidad como a la Facultad, 

con el objeto de obtener copia y notificarse oficialmente de la misma.  

Pasados casi seis meses del dictado de la Resolución,  que ocurrió el 10/01/1994, en el CPA 

comprendimos que la misma estaba “cajoneada” para evitar que fuera de conocimiento público, 

y debimos concurrir entonces al Correo de la Ciudad de La Plata y levantar un acta notarial en 
la que se indicaba el día en que las autoridades universitarias habían recibido la 
Resolución que nos ocupa y el nombre del empleado de la Universidad que había retirado 
aquella correspondencia. Cuando la Universidad y la Facultad tomaron conocimientos de la 

existencia del acta apareció, como era lógico suponer, la Resolución y su correspondiente 

notificación. Esta actitud de la Universidad y de la Facultad es en sí misma llamativa, pero 

resulta muy agravada si recordamos que el presidente de la Universidad era el Ingeniero Luis 

Julián Lima, que había sido Decano de la Facultad de Ingeniería y presidía el Consejo 

Académico, a la hora del dictado de la Resolución 577/89  y que a la fecha de la Resolución 

79/94 el Decano de la Facultad de Ingeniería era justamente, el actual Decano, Ingeniero 
Antonio Massa. No podrá aducir el Sr. Decano que no recordaba ni la revocatoria de la 

Resolución ni el acto notarial que lo obligó a exhumarla de su forzado letargo (*). (Se acompaña 
copia del acta notarial como ANEXO IV)   

 
(*) El ingeniero Massa, en cambio, debió haber sabido, que si bien la resolución 79/94 pudo haber sido recurrida por la 

Universidad ante las autoridades del Ministerio de Educación, la misma permanecía vigente hasta tanto el Ministerio, o en su 

caso la Justicia, resolvieran desautorizarla, en virtud del principio de ejecutoriedad del Derecho Administrativo. 

Debería haber sabido también el Sr. Decano que el incumplimiento de dicha resolución durante el período de su vigencia 

ponía a los responsables de tal circunstancia en situación de ser demandados por incumplir los deberes de funcionario público.  

 
UBA 

2) En relación con las incumbencias profesionales de los Ingenieros Civiles y los 

Agrimensores egresados de la Facultad de la Ingeniería de la UBA, las cosas son mucho más 

claras. En efecto, mucho antes del dictado de la Resolución 1560/80 del Ministerio de Educación 

de la Nación, el 24 de Agosto de 1977, el Rector de la UBA, a solicitud del Decano de la 

Facultad de Ingeniería, había dictado la Resolución 520/77 de esa casa de altos estudios. 

La mencionada Resolución fue dictada específicamente para circunscribir las incumbencias 

de distintos títulos de Ingeniero y Agrimensor; en particular para diferenciar las incumbencias 

entre Agrimensura e Ingeniería Civil.  

Es así que cuando la Resolución fija los alcances del Título de Agrimensor en su inciso a) 

expresa:  

a): “Realizar trabajos topográficos, geodésicos, fotogramétricos y catastrales.”  
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Y en el inciso b): “Realizar mensuras, subdivisiones, peritajes, estudios de títulos y 

deslinde de inmuebles, incluyendo sus aspectos jurídicos”  
…………..……………………………………………………………..    

En cambio, cuando fija los alcances del Título de Ingeniero Civil, en su inciso h) dice: 

h): “Trabajos topográficos y geodésicos, astronómicos expeditivos; trabajos geodésicos 

geométricos en cuanto estos sean de aplicación de obras civiles, y trabajo de operador en la 
ejecución de mediciones geométrico-gravimétricas”.       

Es evidente que los Ingenieros Civiles egresados de la UBA no tienen incumbencias en 

materia de mensuras, y que no la tienen desde el año 1956 como surge de los considerandos de 

la Resolución que nos ocupa, dictada además desde antes de la Resolución Ministerial 1560/80. 

En este caso las autoridades de la Facultad y de la Universidad de Buenos Aires habían hecho 

uso de las facultades de dictar incumbencias que les eran propias antes de la Resolución 

1560/80, y en ese marco le habían negado a los Ingenieros Civiles egresados de ellas, 

incumbencias en materia de mensuras.    

Es destacable señalar la importancia que tuvo para el dictado de esta Resolución 520/77, la 

esclarecida opinión del Ingeniero Civil Hilario Fernández Long, que siendo Decano de la 

Facultad de Ingeniería (UBA), invitado a inaugurar el III Congreso Nacional de Agrimensura 

(Abril de 1964) decía:  “El Profesor Miller, Director del Departamento de Ingeniería del 

Instituto Tecnológico Massachusset (MIT) define al Ingeniero Civil como aquel ………., que 

practica la ingeniería de los sistemas formados por cosas construidas. Si adoptamos esta 

definición ………dejaremos claramente excluidos los trabajos topográficos y geodésicos que no 

estén directamente asociados a sistemas de construcciones. Ahora bien, si se tiene en cuenta que 

la agrimensura comprende, además de…….. tareas técnicas de por sí ajenas a la ingeniería civil 

…………., otras de carácter jurídico y económico, entonces ya no quedarán rastros de 

aproximación entre ambas profesiones ………. En las Universidades nos dedicaremos por 
fin, con decisión, a educar un tipo especial de profesionales netamente diferenciados que 
serán los agrimensores, hombres formados en disciplinas técnicas, jurídicas y 
económicas….” (la negrita y el subrayado nos pertenecen). 

No puedo dejar de destacar aquí, que el Ingeniero Civil Fernández Long, que fue 

posteriormente Rector de la UBA y que dedicó gran parte de su trayectoria profesional al 

ejercicio de la agrimensura, mostró en aquel discurso inaugural, no solo su profundo 

conocimiento de la profesión de agrimensor, sino que puso de relieve la calidad de su dignidad 

moral y profesional.         

A mayor abundamiento, como si la Resolución 520/77 fuera poco, después de varias batallas 

entre los agrimensores y el Consejo Profesional de Ingeniería Civil de Jurisdicción Nacional, la 

propia Facultad de Ingeniería (UBA), con fundamentos basados en Resoluciones tales como: la 

520/77, la 1560/80, o la 432/871) entre otras, dictó la Resolución 850/02 (5/11/2002) que dejó 

claramente establecido que los Ingenieros Civiles egresados de UBA no tienen incumbencias en 

materia de agrimensura por los menos desde los planes de estudio del año 1956. (Se adjuntan 
copias de las Resoluciones 520/77 y 850/02 como ANEXOS V y VI respectivamente)   
 

UNS      

3)  Por Resolución 170 de 1990, la Universidad Nacional del Sur, con fundamentos más 

parecidos a un “cuento de hadas” que a una realidad académica, pretendió otorgarles a sus 

Ingenieros Civiles egresados, incumbencias en operaciones de mensura, que según ellos estaban 

                                                 
1) Conviene  recordar que esta Resolución 432/87, no es otra que la que contiene las incumbencias correspondientes 

al Título de Agrimensor. Y que es además la que copiada textualmente se incorporó como actividades reservadas a 

la agrimensura en la Resolución 1054/02 que declaró a nuestra profesión como que comprometía el interés público 

y la incluyó en la nómina de las profesiones que integran el artículo 43º de la Ley 24.521 de Educación Superior.   
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incluidas en las incumbencias aprobadas dentro del expediente ID-0657/63, lo que señalaron en 

el ARTÍCULO 1º de aquella Resolución de la siguiente manera: 

“Aclarar que las incumbencias aprobadas en el expediente ID-0657/63 para los 
egresados de la Ingeniería Civil comprenden las operaciones de mensura”. Me adelanto a 

señalar que si las operaciones de mensura estuvieran efectivamente comprendidas en el 

mencionado expediente, no habría nada que aclarar. (Se acompaña copia de la Resolución 170/90 
como ANEXO VII)   

Frente a esta situación el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos 

Aires, recurre ante el Ministerio de Educación de la Nación contra la Resolución 170/90 de la 

Universidad Nacional del Sur.  

La respuesta del Ministerio de Educación, basada en impecables argumentos jurídicos, cuya 

lectura recomendamos, decide en su Resolución Nº 347 del 26 de febrero de 1992 hacer lugar al 

recurso de alzada interpuesto por el C.P.A. y revocar la Resolución 170/90.  

Es conveniente observar que tanto en esta Resolución 347/92 como en la 79/94 analizada en 

1), se reitera que “topografía y geodesia” no alcanzan para otorgar incumbencias en 
materia de agrimensura. (Se acompaña copia de la Resolución 347/92 como ANEXO VIII )  

No obstante con posterioridad, en un acto que cuando menos excede el marco de 

razonabilidad de lo jurídico administrativo, la Universidad del Sur vuelve a la carga y dicta la 

Resolución CSU-801/97 por la que se les otorga, ahora a los Ingenieros en Construcciones 

egresados de esa casa, y solo a partir de la habilitación para efectuar “Trabajos 
Topográficos”, incumbencias en mensura. No es ocioso recordar aquí que la ingeniería en 

construcciones es un título subalterno de la ingeniería civil. Sin embargo ahora, frente a la caída 

de las incumbencias del título de Ingeniero Civil, la UNS intentaba otorgar incumbencias en 

materia de mensuras al título de Ingeniero en Construcciones, a partir de trabajos topográficos 

solamente. (Se acompaña copia de la Resolución 801/97 como ANEXO IX) 

Como era de imaginar, ante semejante exceso, casi rayano con la inmoralidad, la 

Agrimensura, por intermedio del C.P.A., recurrió la Resolución CSU-801/97, recurso que le fue 

denegado por Resolución 499/98 del Consejo Superior de la citada Universidad. Esta Resolución 

denegatoria, abrió la vía judicial ante la Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca, 

cumpliendo así los términos exigidos por el Art. 32º de la Ley de Educación Superior de la 

Nación Nº 24.521. Allí concurrió el C.P.A., con el patrocinio del Dr. Francisco Fuster, 

consiguiendo no sólo una sentencia en contra de sus aspiraciones (Sentencia fs.148/151 del 

expediente del Recurso), sino que además se le denegó la solicitud de apelación ante la Corte 

Suprema de la Nación. 

No hubo entonces otro recurso que el de concurrir en queja ante aquel Tribunal Superior de la 

República. Afortunadamente el Sr. Procurador General de la Nación, Dr. Nicolás E. Becerra, 

analiza el Recurso con toda la profundidad jurídica que corresponde y concluye vaticinando que: 

“Si bien el artículo 42º de la Ley 24.521 expresa que las Instituciones Universitarias fijarán y 

darán a conocer los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican, así como las 

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, el artículo 43º, por su parte, prevé la 

hipótesis de los títulos correspondientes a profesiones reguladas por el estado, cuyo ejercicio 

pudiera comprometer el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la 

seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes. En estos casos es el 

Ministerio citado (léase Ministerio de Educación y Cultura de la Nación) el órgano con 

competencia para determinar, con criterio restrictivo la nómina de tales títulos, así como las 

actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos” 

……………………………………………  y así siguiendo el impecable dictamen del Sr. 

Procurador profetiza la inclusión de la agrimensura  en la nómina del artículo 43º; para terminar 

diciendo: “Por todo lo expuesto, opino que corresponde declarar formalmente admisible la 
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apelación deducida y revocar la sentencia 148/151, en cuanto fue materia del recurso 
extraordinario”. 

Vale señalar que el dictamen del Dr. Becerra fue producido con fecha 17/04/2002, cuando ya 

se había dictado la Resolución del Ministerio de Educación Nº 1232/2001 (ANEXO III Bis) que 

había declarado incluido en la nómina del artículo 43º al Título de Ingeniero Civil (de esta 

Resolución nos ocuparemos más adelante) y en cambio no se había dictado la Resolución 

1054/02 (ANEXO X Bis) acaecida con fecha 24 de octubre de 2002, que declaró a la 

Agrimensura como profesión que compromete el interés público. Fue un tiempo después, el 

24/04/2003 que la Corte Suprema de Justicia de la Nación comparte lo dictaminado por el Sr. 

Procurador General de la Nación, lo hace suyo y hace lugar a la queja declarando procedente 
el recurso impulsado por el C.P.A. y revocando consecuentemente la sentencia de la 
Cámara de Apelaciones de Bahía Blanca. (Se adjuntan además copias del Dictamen de la 
Procuración, de la aceptación de la Corte Suprema, de  la notificación a la Cámara Federal de Bahía Blanca 
de la admisión del recurso, como ANEXOS X, XI y XII, respectivamente).          

 

A la luz de estas circunstancias a las que nos hemos referido, queda mucho más que claro 

entonces que los Ingenieros en Construcciones y los Ingenieros Civiles egresados de la 

Universidad Nacional del Sur, nunca tuvieron incumbencias en cuestiones relacionadas ni 
con la mensura, ni con ninguna otra actividad específica de la agrimensura. Se pone en 

evidencia en cambio que todos los frentes de batalla abiertos por el Consejo Superior de la 

Universidad Nacional del Sur, en relación con las incumbencias de sus Ingenieros de la Rama 

Civil y de los agrimensores, han ocurrido a lo largo del tiempo en función de una torpe actividad 

política, que nada tiene que ver con la función académica para la que dicha Universidad fue 

creada. Mucho más si se tiene en cuenta que desde su origen, la Universidad del Sur otorga 
título de Agrimensor que finalmente resulta burdamente mancillado por los espurios 
objetivos políticos del Departamento de Ingeniería, del que lamentablemente depende la 
Carrera de  Agrimensura.      
No conforme sin embargo, con los aplastantes resultados obtenidos como consecuencia de las 

Resoluciones CSU 170/90 y CSU 801/97, el Consejo Superior de la UNS, arremete con un 

nuevo acto administrativo, la Resolución CSU 391/05, por la que se pretende una vez más 

“fabricar incumbencias en mensura, a favor del título de Ingeniero Civil otorgado a lo largo del 

tiempo por esa casa de estudio. 

La nueva Resolución se basa en antecedentes tan absurdos, como pretender que la Resolución 

del Ministerio de Educación 1235 del 6 de diciembre de 1995 le otorgaba a los Ingenieros 

Civiles egresados de dicha Universidad, incumbencias en materia de mensura, cuando en 

realidad la mencionada Resolución solo rectificó, un error cometido por el Ministerio en su 

Resolución 114 del 1/01/1995. (Se adjuntan copias de las Resoluciones CSU 391/05 y de las 114/95 y 

1235/95 del Ministerio de Educación de la Nación como ANEXOS XIII, XIV y XV, respectivamente).  
De todos modos la mencionada Resolución CSU 391/05 del 16/06/05, fue derogada por la UNS 

según Resolución CSU 349/06 del 1 de junio de 2006; es decir, antes de un año de su dictado,  

cuando se convencieron de los “erróneos  antecedentes” en los que la habían fundado.  

No obstante, la Universidad del Sur, mantiene intacto el sueño de que sus Ingenieros Civiles 

puedan ser agrimensores, y en esa aventura, dentro de ésta última Resolución CSU 349/06, 

precisamente en su artículo 2º, vuelven a reiterar que la realización de mensuras integra el 

contenido de las actividades incluidas en el Título de Ingeniero Civil. Claro está, que de las 

incumbencias del Título de Ingeniero Civil, que acompañan como Anexo de esta última 

resolución, que de esta resolución unicamente surge que dichos profesionales solo cuentan con 
incumbencias para “trabajos topográficos y geodésicos”; los que ya han sido descalificados 

en innumerables oportunidades por el Ministerio de Educación, como que a partir de ellos surja 

competencia para efectuar mensuras. (Se agrega copia de la Resolución 349/06 como ANEXO XVI) 
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Por otra parte con motivo de diversos expedientes iniciados ante el Ministerio de Educación de 

la Nación, entre los que pueden citarse  el Expediente Nº 1455/96 de la Universidad Nacional 

del Sur y el Expediente Nº 2200-04141/07 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires iniciado por el CPA ante ese Organismo, el Ministerio de Educación de la 

Nación por intermedio de su Resolución 284/09 del 10/03/2009, ha repetido por enésima vez 

que la expresión “Trabajos Topográficos y Geodésicos” incluida en la Resolución 1232 de fecha 

21/12/2001 (Anexo V-4) no incluye la realización de mensuras. Se aclara que la Resolución 1232/01 
citada, es la que declaró incluida en la nómina del artículo 43º de la Ley 24.521 al Título de Ingeniero Civil. 
Se aclara también que las incumbencias otorgadas al Título de Ingeniero Civil en dicha Resolución 
(ACTIVIDADES RESERVADAS A ESE TITULO – ANEXO V-4), son la copia textual de las incumbencias 
otorgadas al título de Ingeniero Civil en la Resolución 1560/80, como ya hemos dicho, (Se acompaña copia de 
la Resolución 284/09 como ANEXO XVII)   
Vale señalar que la Resolución CSU 349/06 no está firme, toda vez que para que lo esté debería 

ser convalidada por el Ministerio de Educación y que el Dr. Fuster, con motivo de la Resolución 

284/09 ha reclamado ante la Universidad Nacional del Sur sin tener respuesta hasta la fecha.  

Yo, por mi parte, me adelanto a vaticinar que el “temerario festival”  de Resoluciones de la UNS 

ha terminado y que ya nadie, ni el Ministerio de Educación de la Nación, ni la Justicia Federal, 

ni la Corte Suprema de la Nación, van a atender en lo sucesivo sus desmañados reclamos que 

han excedido lo juiciosamente razonable o tolerable.  

Si bien todo lo que antecede fue, como hemos dicho, compilado hasta el año 2009; me resulta 

muy grato agregar aquí el cumplimiento del vaticinio a que acabamos de aludir. 

Para ello agregamos como ANEXO XVII Bis, en la que podrá leerse con absoluta claridad la 

derogación que ha tenido que producir la propia Universidad del Sur alrededor de las escabrosas 

y provocativas resoluciones que no hacen otra cosa que mostrar el irrespetuoso manejo que 

realiza sobre cuestiones que deben ser necesariamente de nivel académico. Han debido 

reconocer además no haber dispuesto de incumbencias en materia de agrimensura ni antes ni 

después del dictado de la RM Nº1560/80. Han reconocido, en definitiva, la desvergonzada 

inmoralidad con que se manejan algunas políticas universitarias. 

 

 

UNR 

4) Si bien es cierto que el conflicto entre los Ingenieros Civiles y la Universidad Nacional 

de Rosario es el último intento por el que se ha pretendido que los Ingenieros Civiles tengan 

incumbencias en materia de agrimensura, lo incluimos aquí antes que el análisis de lo ocurrido 

con la Universidad Nacional de Córdoba y con la Universidad Tecnológica Nacional, habida 

cuenta que los conflictos generados con estas últimas tienen causas y consecuencias diferentes.  

El conflicto que nos ocupa en Santa Fe, tiene características diferentes a los que analizamos 

ut – supra. En particular a los ocurridos entre la UNLP o la UNS que habían dictado 

resoluciones posteriores a la RM 1560/80, y el CPA. Esto es así porque mientras estas últimas 

Universidades le otorgaban a los Ingenieros de la rama Civil, egresados de ellas, incumbencias 

en materia de mensuras y desde el CPA debíamos recurrir ante el Ministerio de Educación; la 

Facultad de Ciencias Exactas Ingeniería y Agrimensura de la  Universidad Nacional de Rosario 

se expidió por medio de tres Resoluciones,  la 265/02 del 7/06/2002, la 295/02 del 21/06/2002 y 

la 698/02 de fecha 29/11/2002, señalando que los trabajos topográficos y geodésicos 
cursados por sus Ingenieros Civiles egresados, no posibilitan incumbencias en mensuras. 

Es decir no le otorgaban a sus Ingenieros Civiles incumbencias en materia de mensuras.  

Obsérvese que las resoluciones dictadas por la UNR también son posteriores a la 1560/80; 

pero en este caso vienen a señalar que nunca antes habían dictado resoluciones de incumbencias 

en mensuras, simplemente porque los títulos de sus ingenieros egresados no las incluían.  

Fue entonces, que a contrario-sensu de lo ocurrido en los casos anteriores, el Colegio de 

Profesionales de la  Ingeniería Civil de la Provincia de Santa Fe (CPIC) inició juicio contra 
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aquellas resoluciones dictadas por la UNR, afirmando tener incumbencias para el ejercicio de la 

agrimensura, a partir de haber cursado y aprobado las materias topografía y geodesia. O 

dicho de otra manera, los Ingenieros Civiles exigían tener incumbencias en cuestiones que la 

Universidad que les otorgó el Título les negaba. 

De todos modos, la causa se ventiló ante el Juzgado Federal Nº 1 de la Ciudad de Rosario, 

Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Héctor Alberto Zucchi, quién resolvió hacer lugar a la 
demanda interpuesta por el Colegio de Ingenieros y declarar la inconstitucionalidad de las 
Resoluciones Nros. 265/02, 295/02 y 698/02. Consideró el Juez Federal que las mismas 

afectaron de manera retroactiva derechos incorporados al patrimonio de los Ingenieros Civiles, 

violándose de esta manera la garantía constitucional de la propiedad, igualdad ante la Ley y de 

los derechos adquiridos. 

Suenan a poco jurídicos los argumentos del magistrado, sobre todo a la luz de antecedentes 

que él no leyó, o que por lo menos muestran un supino desconocimiento del verdadero 

significado de mensura, cuando en la sentencia transcribe palabras vertidas por el Coordinador 

de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la Nación, que 

fueran expresadas por el propio Secretario de Políticas Universitarias de la Nación, en cuanto al 

alcance del significado de la expresión “trabajos topográficos y geodésicos”. Señala el 

magistrado que “desde el punto de vista conceptual, tomando en cuenta que el significado de 

la palabra mensura, según el diccionario de la Real Academia Española, es medida, se puede 

considerar que la misma se encuentra incluida en los trabajos topográficos y geodésicos, 

debido a que la mensura aplica principios de la topografía y la geodesia. A partir de ello, 

puede decirse que las expresiones topografía, levantamientos topográficos, geodesia y 

levantamientos geodésicos, lo expresado por la mayor parte de la bibliografía y otras fuentes 

de información consultadas, son conceptos que están íntimamente intrincados, y se puede 

considerar que la mensura - en cuanto medida -, se encuentra incluida en la noción de 

trabajos topográficos y geodésicos, ya que tanto la topografía como la geodesia se ocupan de 

la medición de la extensión de tierras y terrenos”.   

Este último párrafo lo hemos resaltado en negrita y lo hemos subrayado con el objeto de 

mostrar lo antijurídico de su contenido. No nos llama la atención que los Ingenieros Civiles 

crean que mensurar y medir sean sinónimos, habida cuenta que todos estamos convencidos que 

ellos no tienen idea ni del concepto de mensura ni de ninguna otra cosa que forme parte 

específica de la agrimensura. Llama, en cambio, mucho la atención que sean justamente 

profesionales del derecho los que desconocen el contenido jurídico y económico que forma parte 

inseparable de la mensura y afirmen entonces  que cualquiera que esté en condiciones de 
medir, puede hacer mensuras y ser consecuentemente agrimensor.  

Afortunadamente la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario – Sala “A” – , en su 

Resolución Nº382/08 de fecha 3/12/2008 ha puesto las cosas en su lugar señalando que: 

“ En tal sentido y en función de todo lo expuesto no surge de manera cierta que existe la 

aludida inconstitucionalidad, por lo que su declaración efectuada en primera instancia debe ser 

revocada”. Y sigue diciendo:  

“Concluyendo entonces, cabe decidir acerca de lo pretendido por la actora y denegar esta 

demanda en atención a que muy contrariamente a lo que expone, de lo actuado no puede 

afirmarse  que los Ingenieros Civiles en el marco actual de regulación pueden realizar “tarea de 

mensura o subdivisiones” y rechazar la demanda de inconstitucionalidad 

interpuesta”…………………………………..….…………………………………………………

……………………………………………………………………………………..                

Si bien es cierto que el CPIC ha intentado una suerte de apelación contra el fallo de la 

Cámara Federal (según me informa el Dr. Cardona el recurso extraordinario les fue denegado), 

me adelanto a vaticinar que dicho fallo no va ha ser revocado, porque como surge de la muy 

abundante normativa dictada por el Ministerio de Educación de la Nación, los Ingenieros Civiles 
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ni en Santa Fe, ni en ningún lugar de la República tienen incumbencias en materia de mensura.  
(Se acompañan copias de las Resoluciones 265/02, 295/02 y 698/02 como ANEXOS XVIII, XIX y XX 
respectivamente). 

 
UNC 

5) El caso de la Universidad Nacional de Córdoba es absolutamente distinto de los 

anteriores. En efecto, los Ingenieros Civiles egresados de la Facultad de Ingeniería de esa 

Universidad no tenían incumbencias en materia de mensuras en un todo de acuerdo con la 

resolución Ministerial 607/87.  

No obstante ante un nuevo reclamo de la Universidad, el Ministerio de Educación de la Nación y 

con el carácter de excepción especialísima, a partir de considerandos que parecen mucho más 

políticos que técnicos o jurídicos, dicta la Resolución 608/87 por la que sí, les otorga a los 

Ingenieros Civiles de la Universidad Nacional de Córdoba, ingresados y egresados hasta el año 

1984 incumbencias en materia de mensura. (Se acompañan copias de las Resoluciones Ministeriales 
607/87 y  608/87 como ANEXO XXI y XXII)         
 

UTN 

6) En el caso de la Universidad Tecnológica Nacional concurren argumentos similares a los 

que ocurrieron en el caso de Universidad Nacional de Córdoba. Mientras en esta última no se 

había comunicado a los estudiantes de Ingeniería Civil que no tenían incumbencias en materia 

de mensuras; o que a partir de la Resolución 1560/80 las incumbencias no dependían más de la 

Universidad, cosa de la que recién se los notificó en 1984, en el caso de la Universidad 

Tecnológica Nacional se habían dictado Resoluciones que con anterioridad al año 1980 

otorgaban aquellas incumbencias aún cuando de los planes de estudio de la carrera de Ingeniero 

en Construcciones tales incumbencias no correspondían.  

En efecto, por Resolución 206/72, se aclaró lo confusamente dispuesto en el inciso c) del 

artículo 1º de la Resolución 39/71, que decía: que era de incumbencia de los Títulos de 

Ingeniero en Construcciones o Ingeniero en Construcciones de Obras: Artículo 1º: inciso c): 
“Trabajos topográficos que no incluyan determinaciones geodésicas”. Y que dicho inciso se 

reemplazaba ahora en esta nueva disposición por el inciso d) del Artículo 1º que decía: que 

aquellos títulos tenían incumbencias para efectuar “mensuras y subdivisiones de lotes urbanos y 

rurales”.  

Luego vino la Resolución 35/75 que ratificó la incumbencia en mensuras ya otorgada por la 

206/72.   

Lo cierto es que mal o bien, con fundamentos o sin ellos, la UTN había acordado incumbencias 

a sus Ingenieros en Construcciones e Ingenieros en Construcciones de Obras, mediante 

resoluciones anteriores a la Resolución 1560/80. 

Ya hemos dicho que con anterioridad a la Resolución 1560/80 las Universidades tenían 

facultades para otorgar incumbencias. Este es el caso, y así lo entendió el Ministerio de 

Educación de la Nación, cuando en su Resolución 1920/98 reconoció incumbencias en materia 

de mensuras, a los estudiantes que ingresaron o estaban cursando la carrera de Ingeniero en 

Construcciones durante la vigencia de las Resoluciones 39/71, 206/72 y 35/75 que se las 

otorgaban. Estas incumbencias formaron parte de la currícula del título de Ingeniero en 

Construcciones hasta el dictado de la Resolución 483/76 que las derogó. O mejor dicho que 

aquellas resoluciones otorgaron incumbencias aún cuando los Ingenieros en Construcciones de 

la UTN nunca las tuvieron. Se las acordaron simplemente porque la Universidad se las había 

prometido durante la época que contaba con facultades para ello. Es decir que los Ingenieros en 

Construcciones ingresados entre 9/03/71 (fecha del dictado de la Resolución 39/71) y el 

22/10/75 (fecha del dictado de la Resolución 483/76) tienen incumbencias para ejecutar 
“mensuras y subdivisiones de loteos urbanos y rurales”. 
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Luego frente a una controversia con la Dirección de Catastro con la provincia de Córdoba, la 

UTN recurre ante el Ministerio de Educación, que finalmente dicta la Resolución 1920/98. Es 

importante señalar que ésta Resolución 1920/98 del Ministerio de Educación incluye en su 

Anexo un listado que contiene la nómina de Ingenieros egresados de la UTN que cuentan con la 

incumbencia que nos ocupa. En esta nómina figuran con nombre y apellido los Ingenieros 

favorecidos por aquellas resoluciones (39/71, 206/72 y 35/75) que otorgaron incumbencias 

durante el lapso al que nos hemos referido.  

Resulta también importante recordar que en el año 1990 la UTN pretendió extender a todos sus 

egresados con título de Ingeniero en Construcciones aquellas incumbencias. A tal efecto dictó la 

Resolución 252/90. Ante tal circunstancia el Colegio de Agrimensores de la Provincia de 

Córdoba solicitó ante el Ministerio de Educación que se aclarara la vigencia de la citada 

Resolución y que de corresponder se procediera a su revocación. El Ministerio hizo lugar al 

recurso de alzada promovido por el Colegio y revocó la citada Resolución, por Resolución 

Ministerial 105/94 (10/01/94), usando razonamientos jurídicos similares a los que ya había 

utilizado cuando revocó la Resolución 577/89 de la UNLP  y la 170/90 de la UNS, por 

intermedio de las Resoluciones Ministeriales 79/94 y 347/92 respectivamente. En estas 

Resoluciones el Ministerio de Educación ha señalado desde siempre que cualquiera resolución 
dictada por las universidades con pretensión de otorgar incumbencias con posterioridad a 
la Resolución 1560/80, innova sobre el régimen de incumbencias establecido con 
anterioridad a aquella fecha e importa un exceso interpretativo al invadir la competencia 
que hoy corresponde a la jurisdicción ministerial.         
Fue después, el 23/10/07 que ante nuevos reclamos de la UTN, el Ministerio de Educación de la 

Nación dictó la Resolución 1625/07 por la que se amplió el número de Ingenieros incluidos en la 

nómina del Anexo de la Resolución 1920/98. 

Queda claro entonces que solamente tienen incumbencias en materia de mensuras los Ingenieros 

en Construcciones y en Construcciones de Obras incluidos en el Anexo que forma parte de ésta 

última Resolución 1625/07 del Ministerio de Educación. Así como que también no hay ningún 

otro Ingeniero egresado de la UTN con incumbencias en materia de mensuras. (Se acompañan 
copias de las Resoluciones 39/71, 206/72, 35/75 y 483/76  de la UTN y copia de la Resolución 252/90 también 
de la UTN y copias de las Resoluciones del Ministerio de Educación: 105/94, 1920/98 y 1625/07, como 
ANEXOS XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX respectivamente)    
 

CONCLUSIONES 
 
 
Con lo expresado ut supra quedan probadas cuales son las incumbencias que hoy disponen los 

Ingenieros de las ramas de la Ingeniería Civil con títulos otorgados por las distintas 

Universidades Nacionales del país.  

· Si consideramos por ejemplo a los Ingenieros Civiles, Hidráulicos y en Construcciones 

egresados de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) nos encontramos con que:  

a) En los términos de las Resoluciones 79/94 y 929/96 que como ANEXOS II y III hemos 

acompañado, ningún Ingeniero egresado de esa Universidad tiene incumbencias en 
materia de mensura. 

b) Podría argüirse que de los considerandos de la Resolución 79/94 los Ingenieros 

egresados de la UNLP con anterioridad al año 1967, dispusieran de incumbencias en 

materia de mensura; pero para que ello fuera cierto debería mediar una Resolución del 
Ministerio de Educación que así lo disponga. Del mismo modo que los agrimensores 

hemos tenido que recurrir ante ese organismo y esperar los tiempos propios de la  

burocracia para que se nos diera la razón. 
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Los Ingenieros Civiles, Hidráulicos o en Construcciones egresados de la UNLP con 

anterioridad a 1967, podrán entonces recurrir ante el Ministerio y someterse a lo que se 

resuelva. 

c) No es cierto entonces, que como ha respondido el decano de la Facultad de Ingeniería, 

los Ingenieros Civiles, Hidráulicos y en Construcciones egresados de esa Facultad tengan 

incumbencias en materia de mensura, cuando hubieren ingresado a esa casa de estudio 

con anterioridad al año 1980. 

 

· El caso de la Universidad Nacional de Buenos Aires (UBA) es absolutamente similar. De 

lo incluido en las Resoluciones 520/77 y 850/02 de la Facultad de Ingeniería (ANEXOS V y VI) se 

deduce: 

a) Que ningún Ingeniero egresado de esa alta casa de estudio tiene incumbencias en 
materia de mensura. 

b) No obstante parece surgir de los considerandos de ambas que los Ingenieros egresados 

con planes anteriores al año 1956 pudieran disponerlas. Para ello, como en el caso 

anterior, deberán recurrir al Ministerio de Educación para que éste resuelva si 

efectivamente aquellas incumbencias les corresponden. 

 

 

· Para el caso de la Universidad Nacional del Sur (UNS) surge con claridad que: 

a) Ningún Ingeniero Civil, ni en construcciones egresado de esa Universidad dispuso 
nunca de incumbencias en materia de mensura. Solo es necesario para ello leer la 

Resolución del Ministerio de Educación 347/92 que hemos agregado como ANEXO VIII y 

que revocó la Resolución UNS 170/90 que agregamos como ANEXO VII. 

b) Todo el resto del “show” fabricado por la UNS no tiene ningún sentido y puede 

verificarse con la lectura del punto 3), en especial con la lectura de los documentos  que 

allí hemos acompañado.  

 

 

· El conflicto con la Universidad Nacional de Rosario (UNR) queda perfectamente 

aclarado si se leen las Resoluciones dictadas por la Facultad de Ciencias Exactas Ingeniería y 

Agrimensura, 265/02, 295/02 y 698/02 (que hemos acompañado como ANEXOS XVIII, XIX y XX 

respectivamente) por las que la misma, señala que sus Ingenieros Civiles egresados no disponen ni 

nunca dispusieron de incumbencias en materia de mensura. 

Afortunadamente el juicio iniciado por el Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil de la 

Provincia de Santa Fe, ya ha sido ganado en la Cámara Federal y suponemos que la misma 

suerte correrá en la queja (digo en la queja porque la Cámara Federal denegó el recurso 

extraordinario ante la Corte).  

 

 

· Las cosas en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC), mal que nos pese son muy 

claras; los Ingenieros Civiles egresados de ella que hubieren ingresado a la Facultad de 
Ingeniería hasta el año 1984 tienen incumbencias en materia de mensura. Así lo expresa 

claramente la Resolución del Ministerio de Educación 608/87 que acompañamos como ANEXO 

XXII. 

 

 

· El caso de la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) es similar a la anterior por lo que 

hemos expresado en el punto 6) y porque así lo ha resuelto finalmente la Resolución del 

Ministerio de Educación 1625/07 que hemos acompañado como ANEXO XXX.  
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Queda claro entonces que los cuarenta  y tres Ingenieros que con nombre y apellido 
figuran en la nómina incluida en el Anexo de la citada resolución tienen incumbencias en 
materia de mensura y son los únicos que la tienen.  
 
De todos modos es muy importante aclarar que ni los Ingenieros Civiles egresados de la 

Universidad Nacional de Córdoba tuvieron nunca incumbencias en materia de mensura, ya que 

solamente cursaron las materias topografía y geodesia, que el Ministerio de Educación se ha 

cansado de indicar que no alcanzan para tenerlas. Ni mucho menos los Ingenieros en 

Construcciones o en Construcciones de Obras egresados de la Universidad Tecnológica 

Nacional que solo incluían en sus planes de estudio, la materia topografía.  

No obstante hay que tener muy claro cual ha sido la política del Ministerio de Educación de la 

Nación en esta materia desde el dictado de la Resolución 1560/80. En tal sentido el Ministerio 

ha respetado la facultad que las Universidades tenían para dictar incumbencias antes de la citada 

Resolución. Ese es el motivo por el cual cuando en cualquiera de las Universidades Nacionales 

se hubieren dictado, con razón o sin ella, resoluciones anteriores al 1/09/1980 (fecha del dictado 

de la Resolución 1560/80) otorgando incumbencias, las mismas han sido convalidadas, en 

especial en consideración a que los alumnos ingresados durante la vigencia de aquellas 

resoluciones tenían las incumbencias prometidas.     

En cambio cuando las Universidades hubieren decidido otorgar incumbencias en mensuras, o en 

otras cuestiones de cualquier naturaleza, con posterioridad a la Resolución 1560/80, el 

Ministerio las ha revocado considerando que las mismas innovaban sobre cuestiones para 
las que ya no tenían facultades.  
Ya hemos dicho, por otra parte, que en la Resolución 1560/80, que en forma completa figura en 

la página web del Ministerio de Educación, estaban dictadas las incumbencias de los títulos de 

Ingeniero Civil, Ingeniero en Construcciones, Ingeniero Hidráulico y Agrimensor, entre otros. 

Que de la simple lectura de las mismas, surge claramente que los Ingenieros citados no tienen 

incumbencias en materia de mensura. Que mientras que a dichos Títulos solo se les otorga 

incumbencias para realizar trabajos topográficos y geodésicos o trabajos topográficos aplicables 

a las obras civiles que practiquen, según el caso, al título de agrimensor se le otorga 

incumbencias en mensuras, subdivisiones, mensuras por el régimen de propiedad horizontal, 

trabajos catastrales de cualquier naturaleza, etc.     

Que a mayor abundamiento cuando se dictó la Resolución 1232/01 que incluyó al Título de 

Ingeniero Civil en la nómina del artículo 43º de la Ley de Educación Superior 24.521; las 
Actividades Profesionales Reservadas (léase incumbencias) incorporadas en el Anexo  V-4 
resultan ser la copia textual de las incluidas para ese título en la Resolución 1560/80.  

Vale reiterar aquí que con fecha 10 de marzo de 2009 a solicitud entre otras entidades, del 

Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires, el Ministerio de 

Educación de la Nación dictó la Resolución 284/09, en la que se reitera una vez más que los 
“trabajos topográficos y geodésicos” no posibilitan la ejecución de mensuras.  

 

 

No son ciertos entonces, los conceptos vertidos por el Consejo Profesional de Ingeniería Civil 

de Jurisdicción Nacional en su Boletín 400 de fecha julio-agosto y septiembre de 2009, cuando 

analizando la Resolución del Ministerio de Educación 284/09 señala una serie de cuestiones que 

omitimos revisar aquí para evitar hacer largo y engorroso el presente trabajo. 

No obstante no puede dejar de decirse que los Ingenieros Civiles de la UBA, parecen haberse 

desayunado recién de que los “trabajos topográficos y geodésicos” no posibilitan incumbencias 

en mensura. Ya hemos incluido aquí documentos que demuestran que desde hace 30 años el 

Ministerio de Educación de la Nación viene reiterando que aquellos trabajos no alcanzan para 

otorgar incumbencias en mensura. Hemos incluido también las Resoluciones 520/77 y 850/02 
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(como ANEXOS V y VI) por las que la misma Facultad de Ingeniería de la UBA reconoce que sus 

Ingenieros Civiles egresados no cuentan con incumbencias en materia de mensura.  

Por otra parte la Resolución 1232/01 está firme y me adelanto a profetizar que el recurso del 

CPIC lo único que va a conseguir en el Ministerio de Educación es un rechazo absoluto. Para lo 
único que han servido y sirven estos recursos, como prueba la documentación que se 
adjunta al presente trabajo, es para dilatar la solución definitiva de las incumbencias y 
seguir mientras tanto autorizando ilegalmente documentos de agrimensura para los que 
los ingenieros de las ramas de la ingeniería civil no son competentes.   

 

Este es en muy apretada síntesis el estado en que se encuentran, en el ámbito de la República, las 

incumbencias en materia de mensura entre los Ingenieros de las ramas de la Ingeniería Civil y 

los Agrimensores.  

 

NUESTRAS INCUMBENCIAS EN EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

Con fecha 24/07/97, cuando ya se habían dictado las Resoluciones del Ministerio de Educación 

a las que hemos aludido, 432/87 (incumbencias correspondientes al Título de Agrimensor e 

Ingeniero Agrimensor); 79/94 (revocatoria de la Resolución 577/89 de la UNLP); 929/96 

(rechazando al Colegio de Ingenieros de la Pcia. de Bs.As., la solicitud de revocatoria de la 

Resolución 79/94); 105/94 (rechazando la Resolución 252/90 de la UTN, que pretendía 

generalizar incumbencias en materia de mensuras a sus Ingenieros en Construcciones); 347/92 

(que rechazó la Resolución 170/90 de la UNS, que pretendía incumbencias en mensuras para sus 

Ingenieros Civiles); y contemporáneamente también, se había dictado la Resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bs.As Nº 2261/96, de cuya lectura puede 

entenderse claramente que la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, en función de las 

incumbencias dictadas por el Ministerio de Educación, había dictaminado con total claridad qué 

ingenieros podían actuar como peritos en materia de mensuras y cuáles no.  

De estas resoluciones recientemente citadas surge que los ingenieros civiles no dispusieron de 

incumbencias en materias de mensuras ni antes ni después del dictado de la RM 1560/80. Que 

como veremos más adelante algunos ingenieros de Córdoba han tenido incumbencias hasta 1984 

(RM 608/87) y 43 ingenieros de la UTN (según RM 1625/07). 

A esta altura, el Consejo Profesional de Agrimensura inició por expediente 2335-22032/97 ante 

la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la solicitud de delimitar incumbencias en materia 

de mensuras entre Ingenieros Civiles y Agrimensores (se acompaña copia de la Resolución de la 
Suprema Corte Nº 2261/96 como ANEXO XXXI y se acompaña también - para disponerlo en la Biblioteca 
del C.P.A. - copia del expediente iniciado por el CPA Nº 2335-22032/97 completo desde su inicio el 24/07/97 
hasta el 23/03/1999 fecha en que por  razones que analizamos más adelante comenzó su dilución y su lento 
camino hacia el archivo). 
Es de suma importancia aquí, expresar que el Colegio de Ingenieros de la provincia de 
Buenos Aires recurrió contra la resolución 2261/96 dictada por la SCJPBA, recibiendo 
como respuesta la resolución Nº2654/99 que rechazó el recurso (ANEXO XXXII). 
Está claro, que aún cuando del análisis general que hemos practicado de lo ocurrido en las 

distintas Universidades que reclamaron incumbencias en mensuras para sus Ingenieros Civiles, 

surgen muchos más documentos que le dan la razón a la Agrimensura, que los incluidos en el 

expediente que nos ocupa, así como que nunca se las dieron a las Universidades ni a los 

Ingenieros  que reclamaron; estos documentos, en base a los cuales el CPA inició el expediente 

2335-22032/97, ya eran más que suficientes para que las autoridades provinciales que regulan el 

ejercicio de las profesiones, dispusieran el correcto deslinde entre las incumbencias de 

Ingenieros Civiles y Agrimensores  en un todo de acuerdo con lo dictaminado por el Ministerio 

de Educación de la Nación que es el organismo de aplicación que las determina y por la propia 

Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Sin embargo el expediente 2335-
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22032/97, en la oportunidad en que ya no había forma de evitar el dictado del acto 
administrativo que pusiera las incumbencias en su lugar, fue “manipulado” a partir de 
todas las argucias que fueran capaces de licuarlo en el tiempo.  

No obstante tan cierto es, que a partir de los documentos incluidos en él, las incumbencias 

estaban resueltas, que vale la pena recordar resoluciones y dictámenes contenidos entre ellos, 

que ponen de manifiesto el altísimo grado de razón otorgada a la agrimensura por distintos 

estamentos administrativos y judiciales del estado provincial.  

Entre ellos destacamos por ejemplo el incluido a fs. 22 y 22vta. del citado expediente por el que 

el Ing Civil. Roberto A. Cano, en ese momento Director de la Dirección Provincial de Catastro, 

le solicita a la Asesoría General de Gobierno de la Provincia que se expida sobre la solicitud 

efectuada por el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires. Si bien 

acompañamos copia de este documento como ANEXO XXXIII, no queremos dejar de resaltar el 

párrafo en el que el Director Cano dice: “En este sentido la presentación de documentos por 

parte de profesionales no habilitados para el ejercicio de la agrimensura traería aparejado 

serios inconvenientes no solo al Estado, sino también a los particulares comitentes en cuanto 

a la posible nulidad de dicho instrumento. Es decir se trata de un documento realizado y 

suscripto por un profesional que no se encuentra habilitado legalmente para ello.” 

“En esta instancia no es ocioso señalar que el tema de las incumbencias profesionales 

referida a las tareas agrimensurales ha sido tratado mediante las Resoluciones del Ministerio 

de Educación y Cultura de la Nación Nº 432/87; 79/94; 347/92 y 105/94 cuyas copias se 

agregan.” 

“Párrafo aparte merece la Resolución 2261/96 dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires la que, …………………………………………………”                   
Escuchemos ahora la respuesta de la Asesoría General de Gobierno incluida a fs. 23 y 23vta. (se 

acompaña copia como ANEXO XXXIV) y que después de indicar quien dicta las incumbencias 

profesionales y quien reglamenta el ejercicio de las profesiones en el ámbito Provincial señala 

que: “Sentado ello, en punto a la consulta de autos por la cual se plantea la necesidad de 

adoptar medidas conducentes para ejercer el control efectivo respecto de la documentación 

que ingresa a esa Dirección Provincial, este Organismo Asesor es de opinión que nada 

obstaría a que la misma proceda al dictado del pertinente acto administrativo que se limite a 

receptar las conclusiones del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación  en torno a las 

incumbencias propias de los títulos que habilitan a realizar las tareas de que se trata.”  

“Lo expuesto en la inteligencia que el acto administrativo que se dicte no determinará 

incumbencias ni se inmiscuirá en cuestiones de competencias, sino por el contrario se 

constreñirá a delimitar el marco de actuación administrativa justamente con la finalidad de 
respetar las incumbencias determinadas por quien tiene competencia para ello”. (El subrayado 

nos pertenece). 

Luce a fs. 26 y 27 el proyecto de Resolución elaborado por la Dirección Provincial de Catastro 
(se acompaña copia como ANEXO XXXV). Por dicha Resolución que debería firmar el Sr. Ministro 

de Economía se indicaban las condiciones que deberían cumplir los profesionales que autoricen 

trabajos de agrimensura. 

A fs. 28 se encuentra la elevación al Sr. Secretario de Ingresos Públicos, Lic. Ricardo Cossio, 

del modelo de resolución proyectado.  

A fs. 29 el Secretario Cossio, solicita una nueva intervención de la Asesoría General de 

Gobierno, la que en su dictamen inserto a fs. 30 y 30vta. propone una pequeña corrección de la 

resolución (se acompaña copia como ANEXO XXXVI). 

A fs. 32 y 33 aparece ya el modelo de Resolución con la corrección sugerida por la Asesoría 

General de Gobierno, (se acompaña copia como ANEXO XXXVII). Solo faltaba la firma del 
Ministro para que nuestras incumbencias se hubieren resuelto en el ámbito de la Provincia 
de Buenos Aires.       
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Sin embargo, a fs. 36 aparece la copia de una carta documento enviada por el Colegio de 

Ingenieros de la Provincia de Bs.As. y dirigida al Sr. Ministro de Economía por medio de la cual 

con una serie de amenazas incoherentes que nada tienen que ver con el tema de que se trata, 

consigue atemorizar lo suficiente como para que el expediente impecablemente obtenido por la 

agrimensura comience a tomar el destino de su disgregación y archivo. 

 

 
Sin perjuicio de todos los logros obtenidos por la agrimensura, en particular por la agrimensura 

de Buenos Aires como hemos explicitado en el escrito que antecede, con fecha 9/10/06 el C.P.A. 

concurrió a la Dirección Provincial de Entidades Profesionales, a la sazón a cargo de la Dra. Ana 

Julia Fernández, con el objeto de solicitarle, a la luz de los documentos que se acompañaron que 

tomara la decisión de resolver las cuestiones de incumbencias entre Ingenieros de la rama de la 

Ingeniería Civil y los Agrimensores, en especial de aquellos profesionales sin competencia para 

autorizar documentos que, por falta de habilitación podían generar nulidades perjudiciales para 

la Provincia y para los particulares. Se acompaña la copia completa de aquella presentación para ser 
incorporada a la Biblioteca del C.P.A.  
Caratulada nuestra solicitud como Expediente Nº 2200-04141/07 del Ministerio de Gobierno de 

la Provincia de Buenos Aires de quien dependía en aquel tiempo la Dirección Provincial de 

Entidades Profesionales, se elevó la solicitud  de nuestro Consejo  al Ministerio de Educación de 

la Nación para que éste validara los documentos acompañados y para que se expidiera sobre las 

incumbencias que en materia de agrimensura disponían los Ingenieros de las ramas de la 

Ingeniería Civil.  

El Ministerio de Educación seguramente con la intención de propender a la economía procesal 

reunió nuestro expediente con otros de origen judicial y de la Universidad Nacional del Sur, etc. 

para producir finalmente la Resolución Nº 284 de 2009 en la que se establece que la expresión 
“trabajos topográficos y geodésicos” incluida en la Resolución Ministerial Nº 1232 de fecha 

21 de diciembre de 2001 (Anexo V-4) no incluye la realización de mensuras. 

Si tenemos en cuenta ahora que la Resolución 1232/01 citada es la que incluyó al Título de 

Ingeniero Civil en la nómina del artículo 43º de la Ley 24521, es decir que declaró a la 

Ingeniería Civil como profesión que compromete el interés público, queda claro que los 

Ingenieros Civiles y mucho menos los Ingenieros en Construcciones o Hidráulicos no tuvieron, 
no tienen, ni tendrán incumbencias en materia de mensuras.  

Solo quedan con incumbencias en un todo de acuerdo con lo ya dicho en 5) y 6) del presente 

trabajo, los Ingenieros Civiles ingresados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de Córdoba hasta el año 1984 y los cuarenta y tres Ingenieros de la UTN  nominados 

en el Anexo de la Resolución Ministerial 1625/07 a la que ya aludimos, (cuya copia acompañamos 
como ANEXO XXX).             
De lo expuesto se deduce que ya nada debemos consultar a ninguno de los organismos que han 

debido opinar sobre nuestras incumbencias. Por el contrario, es muy claro que todos se han 

expedido y que en todos los casos lo han hecho dándole la razón a la agrimensura. 

Solo queda entonces, solicitar ante el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, de 

quien depende en la actualidad la Dirección de Entidades Profesionales, que antes (cuando el 

CPA inició el Exte. 2200-04141/07) dependía del Ministerio de Gobierno para que en su 

carácter de organismo encargado de regular el ejercicio de las profesiones universitarias, dicte el 

acto administrativo que instruya al Ministerio de Obras Públicas (Dirección de Geodesia), al 

Ministerio de Economía (ARBA) y a los Municipios de la Provincia, que se abstengan de recibir 

documentos de agrimensura autorizados por profesionales que previamente no hubieren probado 

tener incumbencias a tal efecto. 
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La resolución a instrumentarse podrá ser similar a la que en su momento redactara la Dirección 

Provincial de Catastro Territorial y que fuera aprobada y corregida por la Asesoría General de 

Gobierno. (Como se muestra en la copia que adjuntamos como ANEXO XXXVII).  
 
 
 

José María TONELLI 
Agrimensor 

25 de Mayo, octubre de 2009 
   
Para octubre de 2009 y como consecuencia de todos los antecedentes aquí expuestos, yo estaba 

convencido que la cuestión incumbencial entre ingenieros y agrimensores había concluido. 

Mucho más a la luz de la Resolución 284/2009 que no sólo repetía por enésima vez que 

“trabajos topográficos y geodésicos no incluye la realización de mensuras”, sino que en sus 

considerandos les respondía, a la vez que les rechazaba, a todas las universidades, facultades  y 

entidades de cualquier naturaleza que hubiesen reclamado ante el Ministerio que los trabajos 

topográficos y geodésicos fueran suficientes para posibilitar la ejecución de mensuras. No 

obstante, los ingenieros con una serie de argumentos vinculados a cuestiones tales como los 

derechos adquiridos o el derecho a trabajar de los profesionales o cuestiones de política 

económica y otras que para ellos trascendían el marco de lo meramente académico, logran 

nuevamente que el Ministerio de Educación suspenda la vigencia de la resolución 284/2009 

(agregada como ANEXO XVII), hasta tanto se expidiera el Consejo de Universidades, 

dictando a tal efecto la resolución 247 de 2010 que adjuntamos como ANEXO XXXVIII.  
No resultaba muy difícil, sin embargo, comprender que lo único que les interesaba a los 

ingenieros era seguir estirando el tiempo durante el cual pudieran firmar documentos de 

agrimensura, sin que tal circunstancia apareciera como flagrantemente ilegal. 

Aún cuando cualquiera podía comprender que el Consejo de Universidades iba a poner las cosas 

en su lugar, decidiendo en contra de los ingenieros; debemos aceptar que mal que nos pese 

ganaron el tiempo que buscaban. Hubo que esperar hasta el 3 de diciembre de 2014 a que el 

Ministerio de Educación, consultado el Consejo de Universidades, dictara la Resolución 

Nº2145/2014 (que adjuntamos como ANEXO XXXIX) por la que se derogó la Resolución 

Nº247/2010  y se repuso con plena vigencia la Resolución 284/2009.  

Sin perjuicio de todas las derrotas sufridas por las entidades que de una u otra forma agrupan a 

los ingenieros, que hemos relatado hasta aquí; ellos, como era de esperar, volvieron a la carga y 

en concordancia instrumentaron recursos contra las resoluciones del Ministerio de Educación 

Nros. 284/09 y 2.145/14, recurriendo a tales fines a todas las argucias jurídicas a que hubiere 

lugar. 

Sabido es que los ingenieros civiles nacieron en nuestro medio, entrada ya la segunda mitad del 

siglo XIX y que la expresión “civiles” había sido generada en contraposición a los ingenieros 

militares que construían los armamentos bélicos y otras cuestiones propias de la vida militar. De 

allí que, en un principio, estos ingenieros civiles concentraran todas o casi todas las actividades 

ingenieriles de la vida civil. Construían obras civiles de cualquier naturaleza, ejercían la 

actividad hidráulica, los puertos, las vías de comunicación, la arquitectura y otras cuestiones que 

el desarrollo tecnológico ha ido limitando cada vez con más intensidad. Así se han creado la 

Ingeniería Hidráulica, la Ingeniería Estructuralista, la Ingeniería Electricista, la Ingeniería Vial, 

la Ingeniería Geodésica y otras muchas que el tamaño de sus contenidos específicos impide 

absolutamente que puedan caber en el conocimiento de un solo título de ingeniero civil. Es más, 

estas nuevas ingenierías creadas hoy tampoco pueden abarcar sus propios contenidos y como 

consecuencia han nacido dentro de ellas diferentes tipos de especialidades.  
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Todo este proceso de desarrollo de los conocimientos tecnológicos incluidos en estas nuevas 

ingenierías y sus especialidades, han ido limitando aquella abultadísima incumbencia que los 

ingenieros civiles ostentaban en sus orígenes y esta circunstancia ha hecho que las entidades que 

los agrupa vivan enfrentadas con un montón de profesiones que, como es lógico, pretenden 

defender o si se quiere delimitar, las incumbencias propias de sus títulos profesionales. 

Decíamos más arriba que los ingenieros civiles, en su origen, concentraban todas o casi todas las 

actividades ingenieriles de la vida civil. Decimos casi todas porque es justamente la agrimensura 

la que no estaba contenida en su paquete incumbencial. Esto es así porque la agrimensura había 

nacido en nuestro medio mucho antes que la ingeniería y se desarrollaba en nuestro país desde la 

creación de la comisión topográfica que habían creado Las Heras y Rivadavia a mediados de la 

década del ’20 del siglo XIX.  

Es más, muchos autores sostienen que la agrimensura vino embarcada con los conquistadores 

cuyos pilotos fueron los cartógrafos que efectuaron los primeros mapas de América y los planos 

de mensura fundacionales precursores de los asentamientos urbanos del país. Revisando escritos 

de Herodoto ya decía, cuatrocientos años antes de Cristo, que los orígenes de la agrimensura y/o 

sus símiles se perdía en la noche de los tiempos.  

No nos llama la atención a los agrimensores la desenfrenada lucha que llevan a cabo los 

ingenieros civiles para lograr sumar nuestras incumbencias a las ya exageradas que ellos 

disponen. Sí, nos duele que de los mismos recursos que interponen ante el Ministerio de 

Educación surja su absoluto desconocimiento de lo que es la mensura y la agrimensura en 

general. Confunden así la topografía y la geodesia con la mensura. Creen que “medir es 

mensurar”. No saben que la mensura debe determinar los límites que separan heredades de 

distintos propietarios, en función de los derechos emanados de sus títulos de propiedad. Que 

también esto ocurre en la determinación de los límites que separan el dominio privado del 

público u otros límites de cualquier naturaleza. Que entonces la mensura es mucho más jurídica 

que técnica y que como dice el agrimensor y jurisconsulto Juan Segundo Fernández, en su 

discurso de apertura de la Academia Téorico Práctica de Jurisprudencia (1874), mientras que los 

peritos de cualquier naturaleza a partir de los hechos plantean el derecho, los agrimensores 

deben plantear los hechos a partir del derecho y esto, según el maestro Fernández, transforma a 

la agrimensura en una profesión excepcional hija del derecho.  

Estos errores cometidos por los ingenieros civiles son lógicos, ya que ellos no han estudiado ni 

saben nada de agrimensura. Por suerte el Ministerio de Educación, con un profundo estudio de 

fundamentos, les contestó a todos por medio de la Resolución Nº1633 de 2015 que rechazó 

definitivamente las pretendidas aspiraciones por las que los ingenieros civiles suponían que 

podían ser agrimensores. (Se adjunta la Resolución Nº1633/15 como ANEXO XL) 

Finalmente es muy importante señalar que la Resolución 1633 está vigente y lo seguirá estando 

hasta tanto una autoridad administrativa competente o una judicial la deje sin efecto. Esta última 

hipótesis, a la luz de lo dicho, resulta como mínimo muy difícil. 

Esto es así porque rige en nuestro derecho administrativo el principio de ejecutoriedad al que se 

refiere la resolución en sus fundamentos cuando cita a la Ley Nº19.549 (Ley de Procedimientos 

Administrativos) en particular su artículo 12 y concordantes.  

Para mejorar aclarar reproducimos aquí el mencionado artículo: 

ARTICULO 12.- El acto administrativo goza de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria 

faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios -a menos que la ley o la 

naturaleza del acto exigieren la intervención judicial- e impide que los recursos que interpongan 

los administrados suspendan su ejecución y efectos, salvo que una norma expresa establezca lo 

contrario. Sin embargo, la Administración podrá, de oficio o a pedido de parte y mediante 

resolución fundada, suspender la ejecución por razones de interés público, o para evitar 

perjuicios graves al interesado, o cuando se alegare fundadamente una nulidad absoluta. 
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Vale decir que cuando los funcionarios que deben aprobar trabajos de mensura, estén 

debidamente notificados, deberán acatarla, so pena de incumplir los deberes de funcionario 

público. 

Lo dicho hasta aquí muestra notoriamente nuestras falencias jurídicas cometidas como 
agrimensores, que no hemos impulsado hasta la fecha el irrestricto cumplimiento de las 
normas que el Ministerio de Educación se ha cansado de dictar; posibilitando así que los 

ingenieros civiles hayan logrado flexibilizar durante 30 años la firma en documentos de 

agrimensura, para los que efectivamente no están autorizados. 

Más allá de todo lo expuesto he tomado conocimiento que el Colegio de Ingenieros de la 

Provincia de Buenos Aires, por intermedio de su apoderado el Dr. Alejandro Francisco 

Mazzuca, ha efectuado una consulta sobre cómo deben entenderse los dichos de la Resolución 

Nº1633/15. Estoy enterado también que el Ministerio le ha respondido. No reproducimos aquí la 

consulta por considerarla improcedente. La respuesta, en cambio, dice que todos aquellos 

ingenieros civiles que hubiesen tenido incumbencias, es decir dictadas por las universidades de 

las que egresaron, con anterioridad a la Resolución 1560/80, las siguen teniendo y 

consecuentemente pueden firmar documentos de mensura. Los demás, no. (Se adjunta dicha 

respuesta como ANEXO XLI) 
Resulta clarísimo comprender que cualquier ingeniero que hubiere tenido incumbencia con 

anterioridad al dictado de la resolución 1232/01 la seguirá teniendo.  

Es el caso de los ingenieros egresados o ingresados antes del año 1984 de la Universidad de 

Córdoba o el de los ingenieros de la UTN contenidos en la resolución 1625/07 a las que ya nos 

hemos referido. 

Todos los demás ingenieros de la rama civil egresados de cualquier universidad o instituto 

nacional no tienen incumbencia porque como hemos relatado antes el Ministerio de Educación 

no se las reconoció con mucha anterioridad al dictado de la RM 1232/01.  

Por otra parte, si algún ingeniero civil considerara tener dicha incumbencia, deberá recurrir ante 

el Ministerio de Educación de la Nación para que éste último finalmente resuelva. 

Sin perjuicio de lo dicho debo manifestar que estoy sorprendido por la impúdica actitud del 

Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires que a toda costa quiere quedarse con la 

incumbencia de la agrimensura, así como con la falta de claridad que surge de la respuesta del 

Dr. Ing Aldo Caballero -secretario de Políticas Universitarias-, que puede prestarse a confusas 

interpretaciones. 

Como ejemplo, volvamos a recordar las resoluciones que le quitaron incumbencias a los 

ingenieros civiles y a otros de sus ramas, a las que ya nos hemos referido y hemos adjuntado en 

distintos anexos.  

Es imprescindible, reiterar aquí, tener muy claro que las incumbencias profesionales las 

otorgaban hasta el dictado de la resolución 1560/80 las universidades de las que los distintos 

profesionales egresaban. Que a partir de la mencionada resolución, el organismo de aplicación 

que dicta las incumbencias es el Ministerio de Educación de la Nación y que de acuerdo con 

distintas resoluciones dictadas por dicho ministerio, queda muy claro que cualquier resolución 

dictada por las facultades y/o universidades con intensión de otorgar incumbencias, con 

posterioridad a la 1560/80 es nula por cuanto innova sobre lo que originalmente, cuando tenía 

facultades no había resuelto. Dicho de otra manera, las facultades y/o universidades que dicten 

resoluciones de incumbencias con posterioridad al año 80, no acreditarán por intermedio de ellas 

ninguna clase de incumbencias a sus profesionales egresados.  

 

 

Vale tener en cuenta que el alto número de universidades nacionales últimamente creadas en el 

país, sólo podrán otorgar incumbencias en agrimensura cuando se hubiesen acreditado planes 
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que cumplan las exigencias de la resolución 1054/02 que incluyó a la agrimensura en la nómina 

del artículo 43 de la ley 24.521. 

Finalmente no es ocioso insistir en que la resolución 1633/15 está vigente y que les niega  

incumbencia en materia de mensuras a todos los institutos que las hubieran reclamado para sus 

ingenieros civiles. Que como hemos dicho además rige en nuestro derecho administrativo el 

principio de ejecutoriedad, que obliga a los funcionarios que aprueben documentos de 

agrimensura en el ámbito del país, siempre que estuvieran debidamente notificados, a cumplir la 

citada resolución bajo apercibimiento de incumplir los deberes de funcionario público. 

 

CONCLUSIONES 

1- De todo lo expuesto aquí surge que ningún ingeniero de la rama 

civil egresado de ninguna de las universidades nacionales, tiene 

incumbencias en materia de agrimensura, que no sean los 43 

ingenieros de la UTN incluidos en la resolución 1625/07 y los 

ingenieros ingresados de la Universidad Nacional de Córdoba 

antes del año 1984 (Resolución 608/87). 

2- Que de las resoluciones que de cualquier naturaleza fueran 

dictadas por cualquier organismo autorizado, sólo debe tomarse 

como dictaminado lo que se expresa en la parte resolutiva de dicho 

acto administrativo. Los considerandos, en cambio, sólo son los 

fundamentos de lo que se pretende resolver. 

3- Que por lo dicho en 2, los ingenieros de la rama civil egresados de 

la Universidad de La Plata no tienen incumbencias con 

anterioridad al año 1967, como podría surgir de los considerandos 

de la resolución 79/94, porque tal circunstancia no ha sido 

expresada en la parte resolutiva de ella. En el mejor de los casos 

los institutos que agrupan a los ingenieros egresados de la UNLP 

que hubieran egresado antes de 1967, deberán consultar ante el 

Ministerio de Educación si les corresponde o no incumbencias en 

mensuras, y en función de los resultados de la respuesta, las 

tendrán o no. 

4-  Es decir que, como bien dice el secretario de Políticas 

Universitarias, en su respuesta a la última consulta del Colegio de 

Ingenieros de la Provincia, sólo tienen hoy incumbencias en 

agrimensura, los que ya la tenían antes y a los que nos hemos 

referido. Escuchemos como lo dice: “…. aclarando los alcances de 

la resolución 284/09 y su ratificatoria Nº2145/15, conforme los 

lineamientos establecidos en los considerandos de la RM 

Nº1633/15 que la normativa en cuestión es aplicable solamente a 

partir del 20 de diciembre de 2001, fecha de emisión de la RM 

Nº1232/01 por la que se incorporó al título de ingeniero civil al 

régimen del Art. 43 de la Ley 24.521, debiéndose para los títulos 
emitidos con anterioridad, sujetarse a las competencias 
atribuidas por las instituciones universitarias en función de las 
disposiciones del art. 42 de la Ley 24.521, o de la normativa 
que haya estado vigente con anterioridad….” (el subrayado 

nos pertenece). Traducido al castellano, lo que dice el señor 

secretario es que efectivamente las incumbencias de los ingenieros 

civiles emanadas de la RM 1633/15, rigen a partir de ella. Pero 

agrega con claridad meridiana que los ingenieros civiles que no 
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dispusieran de incumbencias antes de ella, siguen sin disponerlas. 

Ya nos hemos referido antes a los que las disponían y a los que no. 

De este modo se muestra claramente el desatino con que el 

Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires pretende 

agregar incoherencias como las publicadas en el diario “El Día” de 

La Plata con fecha 4 de octubre de 2015, que sólo sirven para 

dilatar los tiempos con los que en forma incuestionable han venido 

logrando autorizar documentos de agrimensura para los que no 

están habilitados. 
5- Es extremadamente claro que las especialidades Topografía y 

Geodesia no alcanzan para pretender ejercer la agrimensura. Así lo 

han dicho un montón de resoluciones, en especial la Nº284/2009 y 

la Nº2145/2014, en particular la Nº1633/2015 que rechazó todos 

los recursos de todos los institutos y universidades que hubieran 

pretendido la derogación de las resoluciones Nº284 y Nº2145 

citadas. 

6- Sin perjuicio de la insólita consulta realizada por el Dr. Mazzuca 

en nombre del Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos 

Aires con fecha 20 de julio de 2015 y de su confusa respuesta 

firmada por el secretario de Políticas Universitarias del Ministerio  

de Educación, Dr. Ing. Aldo Caballero, la resolución 1633 está 

vigente y debe, en consecuencia, ser aplicada. 

El Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos 

Aires deberá, en función de ella, notificar fehacientemente a la 

ARBA, al Departamento de Fiscalización Parcelaria de la Dirección 

de Geodesia y a los distintos municipios de la provincia de su 

vigencia. Una vez notificados, los funcionarios que aprueben 

documentos de agrimensura estarán inmersos en el “incumplimiento 

de los deberes de funcionario público” y serán responsables de las 

consecuencias de la nulidad de los documentos de agrimensura 

firmados por profesionales sin incumbencia a tal efecto. Con esta 

finalidad será conveniente agregar también la nómina de profesionales 

matriculados en nuestro Consejo Profesional. Ningún profesional 

matriculado en otro Consejo puede ejercer la agrimensura en la 

provincia de Buenos Aires en un todo de acuerdo con la Ley 10.321, 

en particular sus artículos, 4º (T.O. según Ley 14.471), 7º, 62º y 

concordantes  

7- No es ocioso recordar que para el derecho administrativo 

argentino impera el principio de ejecutoriedad que tan claramente 

define el artículo 12 de la ley Nº19.549 de Procedimiento 

Administrativo. 

8- Obvio es señalar que las mismas recomendaciones hechas para el 

CPA en el punto 6, rigen para cualquier consejo o colegio de 

agrimensura de cualquier provincia del país y de la Capital 

Federal, ya que la resolución 1633/2015 es nacional y, por lo 

tanto, rige en toda la República.  
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MAS BUENAS NOTICIAS 

Aprovecho aquí la oportunidad para darle la bienvenida a la carrera de ingeniero agrimensor 

incorporada a la Universidad Nacional del Centro (Olavarría). Esta nueva oportunidad de formar 

colegas reviste una significativa importancia por el hecho de estar ubicada en la ciudad de 

Olavarría que ocupa prácticamente el centro de la provincia de Buenos Aires y facilita de ese 

modo que más estudiantes puedan cursar sus estudios en ella. 

El Ministerio de Educación, por resolución 1518/15, ha otorgado el reconocimiento oficial 

provisorio a la carrera de ingeniero agrimensor que dependerá de la Facultad de Ingeniería 

de la UNC. 

Vale señalar que entre los anexos de la mencionada resolución figuran las actividades 

reservadas al título de ingeniero agrimensor, según resolución 850/09 del Ministerio de 

Educación, y que las mismas son la copia textual de las contenidas en la resolución 1054/02 , 

las que fueron otorgadas por resolución 432/87 del mismo ministerio, así como las que 

oportunamente les fueron acordadas al título de ingeniero civil en la RM 1560/80. La simple 

lectura de la resolución 1518/15, en especial sus considerandos, contestan las consultas 

planteadas por el Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires, realizadas por 

medio de la nota enviada por el Dr. Mazzuca y que fuera contestada por el señor secretario 

de Políticas Universitarias con fecha 5 de agosto de 2015. 

Agregamos también la Resolución 1518 del Ministerio de Educación como ANEXO XLII.  
 

José María Tonelli 
Agosto 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
































































































































































































































































